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LABORALES 

CRITERIO FUNCIÓN PÚBLICA 

VACACIONES  
La Instrucción de Función Pública sobre la interpretación de la Sentencia del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea y Tribunal Supremo no se aplica de forma integra 
 

Las vacaciones anuales del personal laboral 

en el caso de incapacidad temporal 

quedarán interrumpidas y podrán 

disfrutarse, terminada dicha incapacidad 
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La Dirección General de Función Pública ha dictado, en fecha 17 de noviembre, una 
Instrucción sobre la interpretación y aplicación de la Sentencia dictada el 20 de enero de 2009 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el 24 de junio de 2009 por el Tribunal 

Supremo. Ambas sentencias declaran el derecho al disfrute del periodo de 

vacaciones no disfrutado como consecuencia de una situación de incapacidad 

temporal.  
 
Como recordáis, el III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado (BOE de 12 de noviembre), en su artículo 45 sobre vacaciones establece: 

“En el caso de incapacidad temporal las vacaciones anuales 

quedarán interrumpidas 1 y podrán disfrutarse, terminada 

dicha incapacidad, dentro del año natural y hasta el 15 de enero 

del año siguiente”. 
 

Desde Acaip os informamos, una vez consultado a la División de Consultoría y 

Asesoramiento de Recursos Humanos de Función Pública, que sólo es de aplicación 
aquella interpretación de la instrucción que beneficia al personal laboral y que hace 
referencia a que se podrán disfrutar más allá del 15 de enero:  
 

“El devengo de las vacaciones de los empleados públicos no 

se verá interrumpido por la situación de IT, y por tanto podrán 

disfrutar sus vacaciones incluso más allá del 15 de enero del 

año siguiente, siempre que la situación de baja no haya 

permitido su disfrute con anterioridad” 

 

(Instrucción de la Función Pública de 17 de noviembre de 2009)  
 

Madrid a 22 de diciembre de 2009 
 
                                                 
1
  El único requisito que exige Función Pública al personal laboral para interrumpir las vacaciones en caso 

de Incapacidad Laboral Temporal (ILT), es que se debe comunicar desde el primer día de baja dicha 

situación a la unidad de personal de su centro de trabajo. 
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III Convenio colectivo único para el personal 

laboral de la Administración General del Estado 

(BOE de 12 de noviembre) 
 
 

Artículo 45. Vacaciones. 

 

1.  Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural o veintidós 
días hábiles por cada año completo de servicio o en forma proporcional al 

tiempo de servicios efectivos y se disfrutarán por los trabajadores de 
forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año 

siguiente, con arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la 
Dirección de cada departamento u organismo, previa consulta con los 

representantes de los trabajadores. El personal cuyo contrato se extinga 
en el transcurso del año tendrá derecho a disfrutar de la parte 

proporcional de vacaciones correspondientes, o al abono de las mismas 

en caso de no poder disfrutarlas. A estos efectos, los sábados no son 
considerados días hábiles, salvo en los horarios especiales. 

 
En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se 

indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de 
vacaciones anuales: 

 
 Quince años de servicios: Veintitrés días hábiles. 

 Veinte años de servicios: Veinticuatro días hábiles. 
 Veinticinco años de servicios: Veinticinco días hábiles. 

 Treinta o más años de servicios: Veintiséis días hábiles. 
 

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al 
cumplimiento de la antigüedad referenciada. 

 

2.   Las vacaciones anuales se podrán disfrutar, a solicitud del trabajador, a 
lo largo de todo el año en períodos mínimos de cinco días hábiles 

consecutivos, sin que computen ni interrumpan dicho cómputo los días 
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inhábiles que se encuentren dentro del periodo de los cinco días de 
referencia, siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean 

compatibles con las necesidades del servicio, y se haya establecido en la 
planificación anual efectuada por cada Ministerio u Organismo. Cuando se 

aleguen necesidades del servicio para denegar el disfrute de vacaciones 

en un período determinado, dichas necesidades deberán ser comunicadas 
al interesado y a los representantes de los trabajadores por escrito 

debidamente argumentado. En aquellos casos en que por necesidades 
del servicio hayan quedado por disfrutar días de vacaciones en periodos 

inferiores a 5 días dentro del período citado, y con el fin de garantizar 
que los trabajadores tengan los días hábiles de vacaciones, que les 

corresponda, éstos podrán disfrutarse en función de las necesidades del 
servicio. 

 
En caso de discrepancia entre trabajadores de un centro de trabajo para 

la asignación de turnos vacacionales, se procederá a establecer turnos 
rotatorios. 

 
3.  Se establece el derecho de las madres y los padres a acumular el 

período de disfrute de vacaciones al permiso de maternidad, 

lactancia y paternidad, aun habiendo expirado ya el año natural a 
que tal período corresponda. Asimismo se reconoce este derecho 

en el caso de adopción y acogimiento. 
 

En el supuesto de baja por maternidad, cuando esta situación 
coincida con el período vacacional quedará interrumpido el mismo y 

podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período del permiso 
por maternidad, en los términos indicados en el párrafo anterior. 

 
4.  A los trabajadores temporales con contrato inferior a un año y con 

derecho a 5 o más días de vacaciones por disposición contractual, 
se les aplicará este régimen de igual forma que al personal fijo, 

mientras que aquellos a los que les corresponda un periodo de 
vacaciones inferior a 5 días, lo disfrutarán en días hábiles 

consecutivos, en ambos casos con las mismas condiciones que 

establece el punto 2. 
 



Acaip 

 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152.Fax: 915178392.  

E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es; oficinamadrid@acaip.info 

web: www.acaip.info 
 

Página 5 de 5 

Cuando el disfrute del periodo vacacional no haya sido solicitado 
por el trabajador, la Administración podrá optar bien por 

concederlo al final del periodo contractual establecido bien por el 
abono de los días que correspondieran al trabajador. 

 

5.  La Administración regulará el procedimiento de solicitud para la 
concesión de las vacaciones, oída previamente la parte social de la 

CIVEA. 
 

Podrán establecerse, de acuerdo con las correspondientes 
Subcomisiones Delegadas, determinadas preferencias para escoger 

el turno de vacaciones, aunque limitadas en el número de veces de 
ser ejercitadas, a favor de los trabajadores con responsabilidades 

familiares, así como otro tipo de circunstancias. 
 

6.  En el caso de incapacidad temporal las vacaciones anuales 

quedarán interrumpidas y podrán disfrutarse, terminada dicha 

incapacidad, dentro del año natural y hasta el 15 de enero del 

año siguiente. 

 

7.  En todo lo que no se contemple en este capítulo sobre vacaciones 

licencias y permisos, habrá de estarse a lo regulado con carácter 
general para esta materia, en la Orden Ministerial de 15 de 

diciembre de 2005, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación por el que se 

establecen medidas retributivas y para la mejora de las condiciones 
de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos, así 

como la resolución de la secretaría general para la Administración 
Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios 

de trabajo del personal civil al servicio de la Administración General 
del Estado. 

 


